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Palabras de José Ramón Icaza Clément – Presidente de la 
Cámara de Comercio, Industrias y Agricultura de Panamá 
- Toma de Posesión Junta Directiva 2021 - 2022 
 
Buenos días a todos,  
 
Gracias por acompañarnos esta mañana. 
 
Nos encontramos en uno de esos instantes en la vida, tanto de 
los hombres como de las naciones, que requieren honestidad 
y valentía. Vivimos un momento definitorio que requiere de 
una sociedad unida, capaz de canalizar sus energías hacia 
el diseño y ejecución de políticas e iniciativas concretas y 
medibles, encaminadas a encontrar una salida sostenible a la 
crisis sanitaria y socioeconómica en la que estamos sumidos.  
 
No hacerlo condenará a Panamá al fracaso, un fracaso que 
pagarán caro -y del que nos harán responsables- las futuras 
generaciones de panameños.  
 
Mi compromiso, el de la Junta Directiva que me acompaña y 
el de las 1,700 empresas miembros de la Cámara de 
Comercio, Industrias y Agricultura de Panamá que nos 
respaldan, es poner todo nuestro empeño para, durante los 
próximos doces meses, contribuir a encontrar y avanzar hacia 
esa salida común. 
 
Antes de esbozar las ideas, planes y propuestas que 
impulsaremos, quiero enviar un mensaje de solidaridad a los 
que han sido enlutecidos por esta pandemia; una voz de 
aliento a los enfermos; y un aplauso agradecido a los que 
han estado en primera línea, dándolo todo por quienes 
habitamos Panamá.  
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Extiendo un saludo al Señor Presidente. Su presencia esta 
mañana, junto con la Primera Dama y el Ministro de 
Comercio e Industrias, demuestra que existe la voluntad 
de trabajar de forma mancomunada.  
 
Agradezco igualmente a las autoridades que se nos han unido 
de forma virtual, especialmente a las del Órgano Legislativo, al 
que tiendo un puente para iniciar un diálogo sincero que, en 
lugar de dividir y confundir, sirva de guía a una población que 
reclama a gritos transparencia y liderazgo. 
 
No es la primera vez que nuestra Patria se ve inmersa en una 
vorágine de eventos que ponen en peligro su economía, su 
seguridad, su desarrollo y su institucionalidad. Los panameños 
siempre hemos encontrado, en la unidad de espíritu, la 
sabiduría y fortaleza para salir adelante.  Esta generación de 
panameños no puede ser menos. 
 
Vamos a superar esta crisis, vamos a recuperar los 
puestos de trabajo, vamos a reconstruir y reactivar 
nuestra economía y a promover el desarrollo sostenible y 
equitativo para todos los panameños.   
 
Para aportar a estos objetivos, hemos llevado a cabo reuniones 
con los principales gremios sectoriales, con los colegas que 
conforman la Federación de Cámaras de Comercio de la 
República de Panamá y con la Fundación del Trabajo, que nos 
ha permitido sentarnos empleadores, trabajadores y gobierno 
a buscar puntos en común y construir sobre ellos.  
 

El consenso es que urge retomar nuestro proyecto Agenda 
País 2019 – 2024, para estructurar una educación de calidad, 
revisar y plantear soluciones en materia de seguridad social y 
salud, fortalecer la institucionalidad y todos sus componentes 
tanto de transparencia y justicia, como de seguridad. Y, 
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finalmente, plantear acciones que conduzcan al crecimiento y 
desarrollo económico del país. Todo esto con un enfoque 
alineado con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las 
Naciones Unidas.  
 
Esta Agenda País coloca a la Educación como factor crucial 
para el desarrollo del Panamá que queremos.  La UNICEF ha 
señalado que el impacto del cierre de las escuelas ha sido 
devastador a nivel mundial, afectando los aprendizajes, la 
protección y el bienestar de niños, niñas y adolescentes. En 
base a esto, nos manifestamos a favor del retorno voluntario a 
clases semi presenciales en aquellos centros educativos que 
cumplan con las medidas de bioseguridad y que estén 
ubicados en sectores de baja tasa de contagios. 
 
Simultáneamente, promovemos el acceso a internet en todo el 
país, a fin de garantizar conectividad y equiparación de 
oportunidades educativas. El año pasado, el Ministerio de 
Educación hizo una labor titánica para conectar a los alumnos 
fuera de las aulas. Sin embargo, el MEDUCA señala que más 
de 9 mil estudiantes no lograron tener ningún grado de 
conectividad. 
 
Comprendemos el insustituible rol del docente en el proceso 
de enseñanza aprendizaje, por ello apoyaremos toda iniciativa 
orientada a elevar sus capacidades y destrezas en el arte de 
enseñar...este proceso es continuo y nunca debe detenerse.... 
 
Vamos a insistir en una educación técnica de calidad, con 
enfoque en habilidades blandas y formación tecnológica. 
Reconocemos los beneficios que traerá para el país el Instituto 
Técnico Superior Especializado (ITSE), especialmente para 
impulsar la educación técnica profesional en disciplinas afines 
al desarrollo nacional. Creemos en la educación dual donde la 
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academia y la empresa trabajen de forma conjunta para 
aprender haciendo.  
 
Así como el país no puede esperar más por una transformación 
de su sistema educativo, tampoco dispone de tiempo para 
encontrar una solución real a los graves problemas financieros 
que enfrenta la Caja de Seguro Social. No hay mucho tiempo 
y la solución tiene que mejorar y reestructurar el sistema de 
beneficio definido, basado en corridas científicas y 
actuariales que garanticen su sostenibilidad financiera sin 
tocar las reservas de los más de 600,000 jóvenes que tienen 
asegurada su jubilación con el sistema mixto que también 
habrá que mejorarlo. 
 
Los miembros de la Junta Técnica Actuarial han señalado que 
las reservas del Fondo de Invalidez, Vejez y Muerte (IVM) 
cubrirán las pensiones actuales solo hasta el año 2023, eso 
es dentro de tan solo dos años.  Tal es la situación que, si 
en estos momentos se tuviera que cubrir el déficit total, se 
requeriría de 60 mil millones de dólares. Ello implicaría 
triplicar la deuda externa del país. Nosotros, como sector 
privado, sabemos que somos parte de la ecuación, estamos y 
vamos a permanecer en la convocatoria hecha por el gobierno.  
 
Un paso correcto en este tema ha sido la incorporación de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) en el diálogo, 
pero se necesita mucho más que eso: el tiempo apremia y el 
camino aun por recorrer es largo y complejo.  
 
Revisar el Sistema de Seguridad Social sin adentrarnos en el 
componente de salud sería totalmente irresponsable. Ya 
desde antes de la crisis sanitaria, en Agenda País planteamos 
la necesidad de contar con un Sistema de Salud Preventivo, 
Universal y de Calidad. Existe un acuerdo de todas las partes 
impactadas y se le conoce como el “Libro Blanco” que es el 
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resultado de la Mesa de Diálogo para la Salud del año 2015 y 
que fue elaborado por una Comisión de Alto Nivel. El siguiente 
paso es abrir ese libro y ponerlo en ejecución. 

Igual atención requiere la débil institucionalidad del país, otro 
de los pilares abordados en nuestra Agenda País. La Cámara 
insiste en la necesidad de un rescate del Sistema de 
Administración de Justicia que es la columna vertebral de la 
vida en democracia. Actualmente, los administrados nos 
sentimos burlados, pues ni impera la ley, ni hay certeza del 
castigo y el consecuente daño reputacional que esto le 
representa al país ya que sirve como principal sustento de la 
inclusión en listas discriminatorias multicolores. 

Este año, se abre la oportunidad para dar un viraje de timón 
con la selección de dos nuevos magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia que representan una oportunidad de 
renovación mediante la inserción de hombres y mujeres 
idóneos, probos, independientes y valientes. 

Sin embargo, se requiere de mucho más que eso. Durante el 
periodo electoral se prometieron reformas constitucionales 
para, entre otros temas, enderezar la senda oscura por la que 
transita la justicia panameña. Dicha promesa se perdió en la 
nebulosa de la relación entre el Ejecutivo y el Legislativo. 
Desde este gremio hemos señalado, y así lo reiteramos: el 
país reclama reformas constitucionales que reformen los 
tres Órganos del Estado. Vemos como necesarios cambios 
en los requisitos y tiempos de designación de los Magistrados 
de la Corte Suprema, el Procurador General de la Nación y el 
Procurador de la Administración, real independencia en el 
presupuesto del Órgano Judicial y del Ministerio Público; 
modificaciones a la función judicial del Órgano Legislativo, el 
método de escogencia y composición de la Asamblea 
Nacional, así como límites a la reelección de los diputados y 
limitaciones a los poderes del Ejecutivo, entre otros. 
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Desde antes de la pandemia el modelo económico panameño, 
con sus sectores tradicionales, comenzaba a mostrar signos 
de desgaste, por lo que resulta de rigor, en el marco de un 
nuevo quinquenio gubernamental, enfocar nuestros esfuerzos 
hacia aquellos sectores generadores de empleos decentes. 
Esto cobra más fuerza ante la necesidad de incentivar el 
consumo para lograr la recuperación económica.  En Agenda 
País, nos concentramos en lo que atañe al agro, la industria, el 
comercio, el turismo y la logística. 
 
En materia de agro, seguimos echando en falta una estrategia 
nacional para los 11 productos sensitivos, el establecimiento 
de un orden de prioridades que tome en cuenta los cuatro 
pilares esenciales: productores, agroindustria, 
comercialización y autoridades. En el caso de estas últimas, 
hay que fortalecer las entidades a cargo de la defensa de los 
productos nacionales.  
 
Aplaudimos la recién aprobada Ley que crea la Autoridad para 
la Atracción de Inversiones y Promoción de Exportaciones 
(PROPANAMÁ) porque somos fieles creyentes en el papel 
fundamental que jugará la inversión extranjera y la promoción 
de exportaciones en el desarrollo económico del país.  
 
Sobre la industria, en su momento planteamos que se necesita 
una política nacional para el desarrollo de la industria de 
transformación y valor agregado. Es imperativo establecer una 
comisión de alto nivel (público – privada), para la elaboración 
de esta política de Estado.   
 
Esta debe incluir la promoción del desarrollo de parques 
industriales, agroindustriales, acompañados de una inversión 
en infraestructura logística y de la banca de fomento industrial, 
así como la implementación de la ventanilla única establecida 
en la Ley de Fomento Industrial, para la facilitación de trámites. 
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Con respecto al comercio, desde antes de lo vivido en el último 
año, indicamos la necesidad de trabajar para nivelar el plano 
de competencia entre comercio local y ventas realizadas por 
plataformas internacionales. Esto quedó evidenciado cuando 
nos obligaron a cerrar todos los comercios catalogados como 
“no esenciales”, en tanto se permitía que continuara entrando 
mercancía comprada en estas plataformas.  
 
En este tema, aplaudimos el trabajo que viene desarrollando la 
Autoridad Nacional de Aduanas en hacer cumplir las 
regulaciones vigentes. Y reconocemos que a nivel nacional 
nos corresponde a todos, sector gubernamental y privado, 
fortalecer el ecosistema digital y acelerar el proceso de la 
implementación de temas como la firma digital, avance 
fundamental para lograr una reactivación económica menos 
burocrática. 
 
Otro de los sectores abordados en el pilar económico de 

Agenda País es el turismo. A inicios de este año la Autoridad 

de Turismo de Panamá (ATP) presentó el Plan Maestro de 

Turismo Sostenible 2020-2025, el cual se desarrolla a través 

de tres pilares: Patrimonio Verde (naturaleza y biodiversidad), 

Patrimonio Azul (sol, playa, turismo náutico) y Patrimonio 

Cultural (cultura, etnias, gastronomía).  

 

Esto constituye la base sobre la cual el Fondo de Promoción 

Turística (PROMTUR) debe desarrollar el posicionamiento de 

Panamá. Se trata de un documento completo y detallado que 

describe como potenciar un sector estratégico para la 

generación de empleos y la recuperación de la economía en 

general. Pero resulta sumamente difícil llevar adelante este 

Plan Maestro cuando paralelamente se plantean medidas 

que comprometen sus pilares.   
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La prioridad de todos los actores debe ser la generación de 

demanda de viajeros internacionales hacia Panamá de forma 

inmediata, ágil; así como, con los productos y virtudes que 

ya están listos. Sin esto, el sector no arranca.  

 

Por nuestra parte, daremos el primer paso celebrando 

presencialmente bajo estrictas medidas de bioseguridad 

nuestra trigésima octava versión de EXPOCOMER y EXPO 

LOGÍSTICA PANAMÁ, la cual luego de dos años volverá con 

más fuerza e ímpetu desde el nuevo Centro de Convenciones, 

el Panama Convention Center, del 23 al 26 de marzo de 2022 

 

Para que todos estos sectores puedan ser fuentes de empleos 

que incentiven el consumo, resulta imprescindible que los 

servicios de agua, energía, saneamiento, recolección de 

desechos, infraestructura urbana y logística se 

desarrollen de manera óptima. Se trata de una cadena que 

le da tracción a la economía. Esto, a su vez, requiere de 

inversiones, de profesionalismo, de honestidad, de dólares que 

hoy escasean. La austeridad en el gasto público acorde a los 

ingresos y la transparencia en el manejo de las finanzas tienen 

que pasar de la retórica a la práctica.  

 

He dejado de último el tema de la logística, un sector que ha 

jugado un papel fundamental en el desarrollo del país a partir 

de la reversión y posterior ampliación del Canal de Panamá y 

sus actividades conexas. Dada su importancia, en Agenda 

País proponemos elevar la Secretaría Logística adscribiéndola 

a un ministerio pertinente que le dé la estructura necesaria. 
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Desde el sector privado daremos continuidad y seguimiento a 

la Estrategia Logística Nacional 2030, pero para ser eficaces 

necesitamos que el gobierno fortalezca el Gabinete Logístico. 

Las tareas que hemos descrito son enormes.  El reto es 

singular.  Los recursos no están a la mano…. Por lo que es 

imperativo generar un ambiente de confianza que nos mueva 

a todos a trabajar unidos, con una visión de futuro. 

 

Reflexionaba antes de venir a este acto sobre el pensamiento 

de mi abuelo, Luis Felipe Clément, consignado en una carta 

que le envió al Presidente de la APEDE, hace más de 40 años, 

en la que señaló que “hay instantes en la vida, tanto de los 

hombres como de las instituciones, en los que se deben 

enfrentar con valentía y honestidad momentos difíciles y 

solo los que actúan con honestidad y firmeza sobresalen 

por encima de los demás con perfiles propios”. 

 

Me complace decir que me siento muy orgulloso de presidir un 

gremio compuesto por muchos panameños dispuestos a 

enfrentar con valentía y honestidad los momentos difíciles que 

tenemos por delante. 

 

 

Muchas gracias.  

 

 

 

 

 

 


